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Antecedentes
En el marco de la situación sanitaria del país y a efectos 
de mitigar el impacto económico en los sectores más 
perjudicados, el Gobierno uruguayo presentó una serie 
medidas de apoyo social, laboral y productivo. Las 
mismas serán oportunamente detalladas por las 
autoridades para su debida implementación.

En el comunicado difundido en la conferencia de prensa 
de la noche de ayer, se incluyó dentro de los sectores 
beneficiarios a los siguientes:

- Turismo

- Alojamiento

- Gastronomía

- Transporte turístico (incluyendo taxis, Uber, remises, 

rentadoras de autos, concesionarias de aeropuertos, y 

transportes pluviales y marítimos)

- Excursiones

- Agencias de viajes

- Free shops de frontera

- Salones de fiestas, eventos, ferias y congresos (tanto 

a organizadores como proveedores y a todos los 

subsectores relacionados)

- Actividades vinculadas con la falta de presencialidad 

de la educación (p.e. transporte escolar y cafeterías de 

las instituciones)

- Salas de cines, teatros, empresas de distribución 

cinematográfica

- Sectores vinculados al deporte (clubes y gimnasios)

A continuación compartimos por esta vía los anuncios 

realizados.
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Exoneración de aportes patronales
Se prevé la exoneración del 100% de los aportes patronales 
jubilatorios al BPS durante el primer semestre del 2021. 

Exoneraciones impositivas
Se prevé la exoneración del IRAE mínimo mensual y los 
anticipos del IP durante el primer semestre del 2021. 

Acceso al crédito
Continuará vigente el Sistema de Garantías (SIGA) Turismo 
con préstamos garantizados por el Estado, el cual se ampliará 
además a distintos sectores y subsectores afectados.

Asimismo, a través de la Agencia Nacional de Desarrollo se 
prevén instrumentos adicionales para otorgar liquidez, con 
préstamos sin interés o a tasas subsidiadas.

Extensión de los cobros a créditos
El Banco Central del Uruguay retomará la extensión de los 
cobros a los créditos, prorrogándose el cobro de los préstamos 
otorgados. 

Beneficios especiales en tarifas públicas
Se prevé implementar beneficios especiales en tarifas públicas 
para los sectores afectados. En este sentido, se descontará el 
100% del cargo fijo y la potencia contratada hasta el mes de 
junio de 2021. 

Asimismo, los sectores afectados podrán acceder a la 
exoneración del cargo fijo de la línea telefónica y descuentos 
en los cargos fijos mensuales vinculados a Internet en mayo y 
junio de 2021.
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Extensión de la financiación de consumos 

eléctricos y bonificación para PYMES
Se incorpora la extensión de la financiación (por otros 

ocho meses), de los consumos eléctricos adeudados 

por los sectores afectados, comenzando a pagar a 

partir del mes de setiembre de 2021.

Las PYMES cuya contratación sea menor a 40 KW y 

hayan reducido su consumo eléctrico en el último año, 

accederán a la exoneración del cargo fijo y de la 

potencia contratada entre abril y junio de 2021.

Seguro de paro flexible y subsidio temporal
Se prevé la posibilidad de aplicar, durante seis meses, 

un seguro de paro flexible para los trabajadores 

dependientes de los sectores más afectados.

Se abordó el establecimiento de un subsidio temporal 

de tres meses por la suma de $7.305, para 

trabajadores informales sin ingresos o con ingresos 

mínimos, vinculados con los sectores afectados,.

Ayuda social
Los montos duplicados durante el mes de abril para 

las asignaciones familiares del Plan Equidad y los de 

la canasta alimenticia, se extenderán a los meses de 

mayo y junio de 2021. 

Además, se retomará por tres meses el subsidio a 

monotributistas que estén en proceso de 

formalización (por la suma de $7.305) para apoyarlos 

en el retorno a la actividad laboral. 

Coordinación Gobiernos Departamentales: 

Turismo
Se solicitó se analice la exoneración de las Patentes 

de rodados para vehículos de alquiler y transporte 

turístico, así como la exoneración de la Contribución 

Inmobiliaria para hoteles.
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